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FALLo DE Ao¡uorcacróN LPN-OO2-2O16

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN DE LA ADAUISICIÓN DE
MATERIAL PARA EL MANTENIMIENTO DE VIALIDADES (MEZCLA Y

EMULSIÓN ASFÁLTICA) EN EL MUNICIPIO DE METEPEC

En el municipio de Metepec, México, siendo las l7:3O horas del día 11 de
marzo del 2016, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Administración, sito en Morelos norte número 228, Barrio de Santa Cruz,
Metepec, México; el suscrito Reynaldo Robles Cardoso, Director de
Administración del H. Ayuntamiento de Metepec, en su carácter de
convocante con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 de la Ley
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 89 de su
Reglamento y el punto 8.3 de las bases relativas, em¡te el presente Fallo
de Adiudicación de la Licitación Pública Nacional N'p LPN-OO2-2O16,
relativa a la Adquisición de Material para el Mantenim¡ento de Vialidades
(Mezcla y Emulsión Asfáltlca) en el Municipio de Metepec, en los
siguientes términos:

Se hace del conocimiento al l¡c¡tante que el presente fallo se emite con
apego al Dictamen de Adjudicación emitido por el Comité de
Adquisiciones y Servicios, m¡smo que en lo conducente refiere que:

En fecha'l'l de marzo del 2016 el Comité de Adquisiciones y Servicios se
reunió para llevar a cabo el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación
de Propuestas, Dictamen y Fallo de la Licitación Pública Nacional Ne LPN-
OO2-2O15, con la participación de un oferente debidamente registrado en
términos de ley, aperturando el sobre de propuesta técnica y declarando
receso administrativo para su análisis y evaluación.

De la revisión a la propuesta técnica, conforme a lo solicitado en las bases
emitidas al efecto, especificac¡ones técn¡cas del ANEXO UNO y ANEXO
UNO - A realizado por el personal de la Dirección de Obras Públicas
como Unidad Administrativa Solicitante, así como de la evaluación por
parte de los integrantes de este Órgano Colegiado, se desprende lo
siguiente:

ASFALTADoRA v DEsrnnouADoRA lMprANTo S.A. oe C.V., derivado d-e la
revisión realizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, cumple con
las especif icaciones técnicas establecidas en el ANEXO UNO de las bases
respectivas, así como con los demás documentos, requis¡tos y
lineamientos establecidos en las bases del procedimiento que nos ocupa,
motivo por el cual el Comité de Adquisiciones y Servicios, con
fundamento en lo establecido por el artículo 86, fracción Vll del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
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Municipios, determina la aceptación de la propuesta técnica presentada.

Del resultado anterior el Comité de Adquisiciones y Servicios procedió a
la apertura, de las propuestas económicas, con los requisitos solicitados
en bases del oferente siguiente:

ASFALTADORA Y DESARROLLADORA IMPIANTO S.A. DE C.V.

Verificando que cuente con los requisitos solicitados en las bases,
observándose lo siguiente:

ASFALTADORA Y DESARROLLADORA IMPIANTO S.A. DE C.V., presenta
una propuesta económica con un monto de $3,060,539.01 (Tres m¡llones
sesenta mil qu¡nientos treinta y nueve pesos Ol,/1OO M.N.) IVA incluido, y
una garantía de seriedad de propuesta por un importe de $131,919.79
(ciento tre¡nta y un mil novecientos diecinueve pesos 79lOO M.N.), a

través de fianza No. 1692629, de ACE Fianzas Monterrey, S.A. de C.V.

Posteriormente, este Órgano Colegiado después de haber realizado el
análisis y evaluación de Ia propuesta económica determinó lo siguiente:

ASFALTADORA Y DESARROLLADORA IMPIANTO S.A. DE C.V. Se acepta
la propuesta económica presentada por cumplir con lo establecido en los
puntos 6.2.1. al 6.2.4. y documentos, requisitos y lineamientos
establecidos en las bases del procedimiento que nos ocupa. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido por el artículo 86 fracción lX, del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

Del análisis realizado por el Comité de Adquisiciones y Servicios, se
observa que la propuesta de ASFALTADORA Y DESARROLLADORA
IMPIANTO S.A. DE C.V., cumple con los requisitos y lineamientos
establecidos para la oferta económica establecidas en el ANEXO UNO y
ANEXO UNO - A de las bases respectivas, del procedimiento que nos
ocupa, motivo por el cual el Comité de Adquisiciones y Servicios, con
fundamento en lo establecido por los artÍculos 36 fracción Vl, de la Ley
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 45, fracción Il
y 86 fracciones lX y Xll, de su Reglamento y partiendo del estudio de los
elementos valorativos, realizado por el Comité de Adquisiciones y
Servicios, resulta que de conformidad con el punto 8.1 de las bases def, 
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ANEXO UNO-A
PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MEZCLA Y EMULSIÓN ASFÁLTICA

La mezcla y emulsión asfált¡ca se sumin¡strará a libre demanda de la
Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Metepec hasta agotar
las cantidades máximas.

MEZCLA 2000.3 TONELADAS

EMULSION 34005.1 LITROS

NOTA: las cantidades manifestadas en este programa son susceptibles de
modificarse, en consideración a las necesidades de la Dirección de Obras
Públicas.

HORARIO DE ENTREGA: de B:OO a 18:OO horas de lunes a sábado.

PRIORIDAD DEL SERVICIO: Respecto a otros clientes.

El proveedor se obliga a designar por escrito ante la Dirección de Obras
Públicas el enlace con el que se tendrá contacto permanente (nombre
completo, correo electrón¡co ofic¡al, teléfono fijo y teléfono celular)
durante la vigencia del contrato, y que será el que realice la
comprobación correspondiente del suministro del material conforme a lo
solicitado en las bases. Asimismo, deberá informar por escrito cualquier
cambio de enlace.

Total adjudicado de $3,060,539.01 (Tres millones sesenta mil quinientos
treinta y nueve pesos O1AOO M.N.) IVA incluido.

SEGUNDO.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: Directo al usuario (en
planta). Derivado de las propiedades del mater¡al, la entrega se hará en
planta y esta deberá encontrarse en un radio máximo de 10 kilómetros,
tomando como referencia el Almacén de Obras Públicas del Municipio,
ubicado en la calle Gral. Anaya s/n, Barrio de Santiaguito, Metepec,
México.
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TERCERO.- PLAZO DE ENTREGA: Será a demanda y hasta agotar el
recurso, conforme al programa de entregas manifestado en el ANEXO
UNO-A o hasta que se agote el consumo del producto, lo que ocurra
primero.

El proveedor deberá resguardar los bienes en su planta y suministrarlos
de lunes a sábado a partir de las 8:OO horas, con base en las necesidades
del Ayuntamiento de Metepe ímismo, los materiales serán retirados
de la planta productora de asfa to en vehículos oficiales que d¡sponga el
Ayuntamiento de Metepec, mediante la presentación de vales
debidamente requisitados. Cabe hacer mención que una vez que se
presente el vehículo oficial para el correspondiente retiro de mezcla
asfáltica, el proveedor deberá darle acceso inmediato para que el proceso
de carga tenga una duración máxima de 30 minutos.

CUARTO.- FORMA DE PAGO: Mensual, dentro de los 15 días hábiles
posteriores a la presentación de la factura en la Tesorería Municipal, asÍ
como enviar la cadena digital XML al correo
metepeccadenadiq ital@qmail.com tomando en consideración lo
establecido en el artículo 29-A fracción Vll inciso b) del Código Fiscal de
la Federación, a entera satisfacción de la unidad administrativa
solicitante y al ingreso a la Tesorería Municipal de los documentos
soporte debidamente requisitados. No aplicará el pago de anticipos ni el
reconocimiento de intereses.

La comprobación será de manera mensual, es decir, el proveedor estará
obligado a conciliar volúmenes con la Dirección de Obras Públicas
durante los primeros tres días hábiles posteriores al fin de mes, y esta
comprobación se hará mes con mes hasta agotar la totalidad del material.

OUINTO.- La garantía de cumplimiento del contrato, deberá exhibirse por
el oferente adjudicado dentro del plazo de diez dÍas hábiles posteriores a
la fecha de suscripción del contrato, con una vigenc¡a mínima de doce
meses, por el diez por ciento del importe total máximo del contlAt! y se
otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza (en esta
ult¡ma deberá manifestarse textualmente que cuenta con una v¡gencia
mínima de doce meses), a favor del Municipio de Metepec.

SEXTO.- Con fundamento en el artÍculo 65 de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Mun¡cipios, el proveedor adjudicado
deberá presentarse en la Dirección de Administración, para suscribir el
contrato, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el
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